RES. 2359/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002556, Ent. N° 3211/18)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2016, convocada para la contratación de un servicio de elaboración y distribución de comidas para el Hospital de Las Piedras;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de mayo de 2017, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspon​diente  al período 1º de abril al 31 de diciembre de 2017, a favor de la empresa MARÍA JOSÉ MORALES GEREMÍAS (SANMI) por un monto anual de $27:771.494 impuestos incluidos, así como los Ejercicios siguientes hasta la culminación el día 31 de diciembre de 2019;
2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 22 de noviembre de 2017, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma mencionada, indicado que el plazo de ejecución del contrato comenzará a partir de la notificación al adjudicatario de la Resolución de Adjudicación debidamente intervenida por  el Contador Delegado;
3) que con fecha 28 de noviembre de 2017, el Contador Delegado,  intervino preventivamente el gasto;
4) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 27 de noviembre de 2017, se resolvió no hacer uso de las prórrogas de hasta 2 años establecidas en el Pliego Particular de Condiciones, sino que únicamente se prorrogará por seis meses, de enero a junio de 2018, comunicándolo a este Tribunal;
5) que en Sesión de fecha 17 de enero de 2018, este Tribunal acordó tomar conocimiento, comunicar al Contador Delegado y devolver las actuaciones a ASSE en virtud que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 9, Inciso 2º del Pliego del llamado;
6) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del procedimiento por el período 1º de julio  de 2018 al 31 de enero de 2019;
7) que consta la aceptación de la adjudicataria a la ampliación de referencia, de fecha 21 de junio de 2018;
8) que se acompaña proyecto de Resolución del Directorio de ASSE, ampliando el procedimiento al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por el mencionado periodo y un monto de $ 16:200.038;
9) que  no consta información contable;                                                                  
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación del procedimiento licitatorio se enmarca en el Artículo 74 del TOCAF, no mereciendo el gasto objeciones legales;
2) que no se cumple con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal  de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal ;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA                                    

1) Dictada la Resolución definitiva en la forma propuesta por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $16:200.038 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con la cláusula 11 del PCP, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cometer asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Señalar que en el futuro deberá adjuntarse información contable (Conside​rando 2);

4)  Comunicar al Contador Delegado;  

5)  Devolver las actuaciones a ASSE.
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